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 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil  veintiuno (2021) 

 

 

PROCES O   VERBA L  R . C .E .  

DEM ANDANT ES   WIL L IAM  M UÑOZ  CAR O,  M AR T A ROSA  VERR Í O RAM ÍREZ  Y /O  

DEM ANDAD OS  LUIS  ED UARD O VA LDE R RAM A DUR ANG O,  PAR R OQU IA  

NUEST RA SEÑ ORA  DE  LAS  M ERCE DES DE  DA BEIBA  

ANT IO QUI A  Y /O  

INST ANC IA  SEGUND A -APE LACI ÓN  DE  A UT O -  

PROCED ENC IA  JUZ GAD O D IEC INU EVE C IV I L  DEL  C IRCU IT O  DE  M EDEL L Í N  

RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 19  2 0 19  0 0 32 7  03  

 INT ERN O 20 2 1 - 1 48  

PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N º  11 6  

T EM AS  L I QUI DACI ÓN  DE  COST AS  Y  AGENC IAS  E N DE RECH O  

DECIS IÓN  CONF I RM A  

M AGIST RA DA P ONE NT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por el  

apoderado judicial  de la parte demandante f rente al auto proferido el día 31 

de mayo de 2021, por el  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN ,  mediante el cual se aprobó la l iquidación de costas y agencias 

en derecho.  

 

I .  ANTECEDENTES 
 

Los señores Wil l iam Muñoz Caro, Marta Rosa Berrío Ramírez, Li l iana 

Patricia Muñoz Berrío, Kel ly Tat iana Muñoz Berrio, Walter Antonio Muñoz 

Berrío y Yesika Andrea Cadavid Rojas, mediante apoderado judicial  

promovieron demanda verbal con pretensión de declaratoria de 

responsabi l idad civi l  y la consecuente indemnización de perjuicios  y 

demanda en acción di recta en contra del señor Luis Eduardo Valderrama 

Durango, la Parroquia Nuestra Señora de Las Mercedes de Dab eiba, 

Ant ioquia, la Arquidiócesis de Santa Fe de Antioquia  y la Aseguradora 

Sol idaria de Colombia Entidad Cooperat iva, demanda que se origina en el  

accidente de t ránsito en el que perdió la vida el señor Wil l iam Arley Muñoz 
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Berrío.  

 

Las pretensiones de la demanda, además de buscar la declaratoria de 

responsabi l idad civi l  por los perjuicios materiales e inmateriales que 

padecieron los demandantes con el accidente donde perdió la vida el señor 

Wil l iam Arley,  así  como la  condena en contra de la aseguradora dem andada 

a pagar los perjuic ios hasta el monto del valor asegurado con fundamento en 

el contrato de seguro Nº994000000095, buscaban la condena para los 

demandados para que pagaran por perjuicio moral,  la suma de 100 salar ios 

mínimos legales mensuales vigentes en favor de cada uno de  los 

demandantes Wil l iam Muñoz Caro, Mar ta Rosa Berrío Ramírez, Li l iana 

Patricia, Kel ly Tat iana y Walter Antonio Muñoz Berrío y la suma de 50 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para Yesika Andrea Cadavid 

Rojas. Igualmente,  se pidió la suma de $52.539.454 en favor de Marta Rosa 

Berrío Ramírez, por concepto de lucro cesante consol idado y futuro;  

condenar a la aseguradora aún en exceso de la suma asegurada, a los 

costos del proceso y al pago de los intereses moratorios  conforme al art ículo 

1080 del Código de Comercio, desde el 22 de abri l  de 2019 y hasta cuando 

se haga efect ivo el pago.  

 

Tramitado el proceso hasta que se prof i r ió el  fal lo de pr imera instancia el día 

29 de octubre de 2020,  se denegaron las pretensiones f rente a la 

Arquidiócesis de Santa Fe de Antioquia,  así como la pretensión del  lucro 

cesante; se condenó sol idariamente a los demandados Luis Eduardo 

Valderrama Durango, a la Parroquia Nuestra Señora de Las Mercedes del  

Municipio de Dabeiba y a la Aseguradora Sol idaria de Colombia Entidad 

Cooperat iva al pago de los perjuicios morales causados a los demandantes,  

los cuales se est imaron en 60 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

para cada uno los demandantes Wil l iam Muñoz Caro y Marta Rosa Berrío 

Ramírez; 30 salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada uno de 

los demandantes Li l iana Patricia,  Kel ly Tat iana y Walter Antonio Muñoz 

Berrío y 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes en favor de la 

demandante Yesika Andrea Cadavid Rojas.  

 

También se condenó a la aseguradora a pagar intereses moratorios 

comerciales de conformidad con el art ículo 1080 del Código de Comercio. Se 
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advirt ió que en el  evento en que los perjuicios sean sufragados por el  señor 

Luis Eduardo Valderrama Durango o la Parroquia Nuestra  Señora de Las 

Mercedes, la Aseguradora Sol idaria de Colombia, con ocasión del  

l lamamiento en garantía , deberá reembolsar dicho pago.  

 

El juzgado de primera instancia condenó en costas a la parte demandante en 

favor de la Arquidiócesis de Santa Fe de Antio quia, f i jando como agencias 

en derecho la suma de $7.800.000; y condenó en costas a los demandados 

Luis Eduardo Valderrama Durango,  a la Parroquia Nuestra Señora de Las 

Mercedes del Municipio de Dabeiba Antioquia y a la Aseguradora Sol idaria 

de Colombia Entidad Cooperat iva, en favor de los demandantes, f i jando 

como agencias en derecho la suma de $7.800.000.   

 

Luego de surt ido el trámite de la segunda instancia y regresado el  

expediente al  juzgado de pr imer grado, mediante auto de 31 de mayo de 

2021 (archivo 43/carpeta cuaderno principal),  se aprobó la l iquidación de 

costas, rat i f icando entre otros gastos del proceso,  la suma de $7.800.000, 

correspondientes a las agencias en derecho a cargo de los demandados Luis 

Eduardo Valderrama Durango, la Parroquia Nuest ra Señora de Las Mercedes  

y la Aseguradora Sol idaria y a favor de la parte demandante, así como la 

suma de $7.800.000 correspondientes a las agencias en derecho a cargo de 

los demandantes y en favor de la Arquidiócesis de Santa Fe de Antioquia 

(archivo 43/carpeta cuaderno principal );  f rente a la anterior providencia el  

apoderado judicial  de la parte demandante interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Como argumentos de la impugnación di jo el  apoderado de la parte 

demandante que, a sus representados les fueron favorables las pretensiones 

en primera instancia en salarios mínimos del año 2020, en la suma de 

$186.094.236, por lo que est ima que la suma f i jada por concepto de 

agencias en derecho, si  bien consulta las di rectric es de los Acuerdos que 

regulan la materia, en su sent i r,  desmeritan la labor del l i t igante ya que en el  

trámite del proceso se cumplieron todos los actos del derecho de postulación 

en pro de los intereses de sus mandantes, desplegando una labor acuciosa y 
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úti l  que ameri ta que el monto de las agencias en derecho no parta como en 

este caso, del margen mínimo.  

 

De otro lado, indica que recurre la f i jación de agencias en derecho que se le 

concedió a la codemandada Arquidiócesis de Santa Fe de Antioquia, pues 

considera que el rubro f i jado resulta excesivo f rente a la labor desplegada y 

a su act ividad probatoria , sol ici tando que en este punto se parta del mínimo 

que t iene establecido el Acuerdo que regula el monto de las agencias en 

derecho. (Archivo 45/carpeta cuaderno principal ) .  

 

El 23 de junio de 2021, procedió el juzgado a pronunciarse sobre el  recurso 

de reposición, indicando que se rat i f ica en la decisión recurrida entendiendo 

que el valor f i jado como agencias en derecho se ajusta a los parámetros 

establecidos por el  Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 

procedimiento,  toda vez que el tope mínimo y máximo para f i jar agencias en 

derecho en procedimientos de esta naturaleza es del  3% y 7.5% 

respect ivamente, resaltando que el  tope máximo es sólo u n referente que 

permite su f i jación cuando la labor de la parte que sal ió favorecida con la 

condena en costas ha sido tal  que se just i f ique su imposición,  si tuación que 

a juicio del despacho, no se conf iguró en el caso concreto. (archivo 

46/carpeta cuaderno principal ).  

 

El proceso arribó a esta Corporación el  9 de jul io del  año en curso,  siendo 

repart ido a este Despacho a efectos de decidi r el  recurso de apelación.   

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con la regla 5 del art ículo 366 del Código General de l  

Proceso la l iquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho,  

sólo podrán controvert i rse mediante reposición y apelación  en contra del  

auto que apruebe la l iquidación de costas,  por lo que compete a este 

Tribunal el  conocimiento de la a lzada interpuesta contra el auto del 31 de 

mayo de 2021 que aprobó la l iquidación de costas y agencias en derecho en 

el proceso de la referencia .  

 

Según lo dispone el art ículo 365 del Código General del Proceso en la regla 
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1: “se condenará en costas a la parte v encida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el  recurso de apelación,  casación , queja,  

súpl ica, anulación o revisión  que haya propuesto ” ;  se permite también que se 

condene en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable la 

formulación de excepciones previas.  

 

Pues bien, el  concepto de costas procesales que en general comprende los 

gastos necesarios para obtener mediante sentencia el reconocimiento de un 

derecho,  y de los cuales , por supuesto, hacen parte las agencias en 

derecho, está revest ido, en cuanto a su imposición se ref iere,  de un cr i te rio 

objet ivo acorde con el cual  las costas corren a cargo de la parte vencida,  

independientemente de la conducta que haya desplegado en el t rámite del  

proceso.  

 

Las agencias en derecho entonces, se relacionan di rectamente  con la suma 

que el juez debe cuanti f icar a favor de la parte que result a beneficiada con 

las costas y su f inal idad es la de resarci r  los gastos que debió erogar ésta 

para pagar los honorarios del abogad o que la asist ió en el  proceso.  Con 

todo, ocurre que para proceder a su f i jación el juez no goza de absoluta 

l ibertad,  porque como bien lo señala el  art ículo 366 en la regla 3ª inciso 

segundo del Código General del Proceso,  las agencias en derecho se f i jarán 

teniendo en cuenta las tari fas establecidas por el  Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Así las cosas, de conformidad con el Acuerdo No.  PSAA16-10554, por el  cual  

se establecen las tari fas de agencias en derecho por  parte del Consejo 

Superior de la Judicatura, normat iva que resulta apl icable al presente 

proceso dada la fecha de presentación de la demanda , las tari fas de las 

agencias en derecho en los procesos declarat ivos en general,  de mayor 

cuantía y en primera instancia , se f i jan así :  “( i i )  De mayor cuant ía,  entre  el  3% 

y e l  8.5% de lo ped ido”  

 

De manera que teniendo en cuenta el  Acuerdo No.  PSAA16-10554 del 

Consejo Superior de la Judicatura, las agencias pueden f i jarse en un monto 

que equivalga entre el 3% y el 7.5% de la pretensiones de contenido 

pecuniar io que se consignen en la demanda, esto en armonía con la regla 4 

del art ículo 366 del  C.G.P. ,  teniendo en cuenta por parte del juez,  la 
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naturaleza,  cal idad, duración de la gest ión ejecutada por el  apoderado y la 

cuantía del proceso sin que se exceda los topes de dichas tar i fas.  

 

Bajo este contexto, no le asiste razón al  apoderado de la parte demandante 

en sus inconformidades cuando reclama que en el caso de las agencias en 

derecho que favorecen a sus representados se f i je el  máximo , porque la 

lectura de la anterior normativa da cuenta que no es 7.5% el  que se deba 

apl icar siempre para establecer las tari fas de las agencias en derecho, pues 

la norma es clara al indicar que ésta ci f ra const i tuye un límite ,  por lo que el  

juez con base en las pretensiones reconocidas o negadas e n la sentencia y 

teniendo en cuenta los pormenores de la tramitación , procede a f i jar el  

monto de las agencias en derecho, labor que debe l levar a cabo sin 

sobrepasar los l ímites que la ley le otorga . 

 

Como puede apreciarse,  en eventos como en el que ocupa la atención del  

Tribunal,  se está en presencia de un  proceso verbal  donde si  bien la parte 

resistente se opuso a la demanda, no impl icó el despl iegue de una labor 

extraordinaria en cuanto al ejercicio profesional de la abogacía por parte del  

apoderado de la parte demandante, es más no se le reconocieron algunos de 

los conceptos que incluyó en las pretensiones de la demanda 

recriminándosele la inact ividad probatoria en cuanto al lucro cesante,  

tampoco se evidencia una carga  desproporcionada en cabeza de la parte 

demandante en la gest ión del proceso,  pues se surt ieron las etapas en 

debida forma sin mayor percance,  si tuación similar que puede predicarse 

respecto a la parte demandada, est imando el Tribunal que ante la igualdad 

en el desempeño al  interior del l i t ig io,  resulta equitat iva la condena en 

costas en los términos en que fue impuesta, no siendo de recibo el  

argumento del apelante según el cual le correspondió l i t igar en contra de 

cuatro demandados aportando pruebas documentales,  test imoniales,  

periciales y sol ici tando interrogator ios, tarea que no fue desplegada por su 

contraparte 

 

Ahora, si  tenemos en cuenta la suma total de las pretensiones reconocidas,  

ni  siquiera las pedidas en la demanda, la cual asciende a la suma de  

$186 ’094.236, como af i rma la parte demandante recurrente, lo cierto es que  

el monto de $7.800.000 f i jado como agencias en derecho, equivale al  4.19% 
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de esa suma, porcentaje que se encuentra dentro del rango que establece el  

acuerdo y que no es precisamente el rango inferior como lo prete nde hacer 

ver el  apelante.   

 

Por lo anterior,  considera este Despacho que, la l iquidación de las costas y 

agencias en derecho se hizo de forma proporcional y conforme a los 

parámetros establecidos por Consejo Superior de la Judicatura y el  Código 

General del Proceso,  es decir no se f i jó una suma inferior al  l ímite que la ley 

otorga para apl icar en el caso especí f ico y por el lo lo procedente es 

conf i rmar el proveído atacado.  

 

CONCLUSIÓN.  

El corolario de lo expuesto es la decisión que habrá de adoptarse 

impart iendo confi rmación a la providencia impugnada, sin lugar a la 

imposición de costas en esta instancia,  en tanto no hay constancia de su 

causación (art ículo 365, regla 8 C.G.P.) .  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 
PRIMERO. CONFIRMAR por las razones aquí expuestas,  el auto de fecha 31 

de mayo de 2021,  proferido por el  Juzgado Diecinueve Civi l  del Circuito de 

Medel l ín .  

 
SEGUNDO.   Sin lugar a condena en costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 

 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Firma electrónica conforme al  art ículo 11 del  Decreto 491 de 2020 Ministerio de 
justic ia y del  Derecho)  
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